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Núm. 769.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 3.°—Reemplazos.—Sr. Al
calde: á medida que so vaya comple
tando el cupo del actual reemplazo y 
reserva extraordinaria de 125.000 hom
bres, de ese distrito, puede V. remitir 
los certificados de libertad del servicio 
militar de los mozos correspondientes á 
aquellos; sin perjuicio de que lo haga 
V. desde luego por lo que se refiere á 
los de ks quintas anteriores, ya que la 
circular de L° de abril último ordena 
obtengan dicho documento iodos los 
mozos comprendidos en la edad de 20 á 
3o años.

Palma 11 junio ¡873.—Felipe Puig- 
dorfila.—Sr. Alcalde de....

Núm. 770.
Negociado 1 /—Sr. Alcalde: El señor i 

Presidente de la Comisión de la Cruz ¡ 
roji eslaolecida en esta capital á ins
tancia de la Presidenta de la de Valen
cia me lia hecho presente la falta de tra
pos, hilas y vendajes par/curar los he- 
'¡dos de la guerra en las provincias del 
centro.
. El fin de la humanitaria institución ! 

titulada la Cruz roja, es á todos conocí-
y las autoridades deben protejerla y 

ausiliarla. Asi pues admita V. todo cuan
to donativo se le presente para aquel ob- 
jel0, y cuando tenga V. en su poder un 
fardo regular, sírvase enviarlo á este 
gobierno de provincia que dispondrá so- 
rirp su ulterior destino.

Pahna 10 junio 1873. — Felipe 
doriliy. — Sr. Alcalde de....

Puig-

Núm. 771. 
p^'cciojí de Fomento.—Mmas.—Don 
2a lnardo Calvet y Juan, vecino de Ibi- 
(Iq ’ P^Pielario, ha presentado en el dia 
t ,a fecha á las once de su mañana 
cor3 de registro pidiendo la

de doce pertenencias de mí- 
./lal de plomo con el nombre de Sa- 

cn el término de Santa Eulalia 
terr^ ¡lomado el Figueral y en 

de Bartolomé, Juan, Salvador y 
á to0! PQrres (a) Miguelet, lindante 
retín °S v ie.nlds con los espesados ter- 
reyiu" ^erilica la designación de este 

g tro en la siguiente forma. Se ten-
P°r punto de partida un pozo de

sección rectangular de 5 metros de lar
go, 3 de ancho y 10 de profundidad co
locado entre otros dos de menores di
mensiones y situado en la vertiente E. 
del cerro de Bartolomé Juan Salvador; 
desde este punto al O. se medirán 100 
metros colocando la l/estaca; y des
pués 130 al N.; 400 alE.; 30 al S.; 400 
al O, y 130 al N.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 22 de la ley de 24 de junio de 
1868, he acordado admitir por decreto 
de fecha de hoy la espresada solicitud 
salvo mejor derecho, publicando en el 
Boletín oficial el edicto correspondiente 
fijando otro igual en la tabla de anun
cios de este gobierno y remitiendo otro 
á la alcaldía de Santa Eulalia, para su 
fijación al público, á fin de que en el 
plazo de sesenta días á conlar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su in
serción en el citado periódico, presenten 
las reclamaciones que convenga á su 
derecho, las personas perjudicadas.

Palma 10 de junio de 1873.—El Go
bernador, Felipe Puigdorlila.

deros y terraplén que corre paralelo á la 
carretera de Inca, hasta los Hostals 
nous, y por ambas aceras del camino de 
Ronda hasta el abrevadero de liria, vá 
también comprendido en la plaza el tin
glado ó cobertizos existentes en la mis
ma denominado Enramadas. Dejando el 
llamado Corral del Rey para el usoá que 
está destinado ó para el que el Ayunta
miento considere oportuno.

3 .a Todo ganado ó carro que perma-' 
nezca en la plaza ó Enramadas mas 
tiempo que el necesario para la carga ó 
descarga, aun cuando nó se hayan pues
to en venta los efectos ó artículos que 
conduzca, adeudará el derecho corres
pondiente. Se esceptuan de esta disposi
ción los carruages destinados á la con
ducción o trasporte de personas, los 
cuales deberán colocarse en el traste que 
designare la autoridad, pagando una so
la vez al dia el derecho correspondiente.

4 .a Son trastes de primera clase los 
que ocupe un carruaje y pagarán veinte 
y cinco céntimos de peseta; de segunda 
los que ocupe una caballería ó res vaca - 
na y pagarán quince céntimos de pese
ta; los de tercera los que ocupe un cer
do cebado y pagarán quince céntimos de 
peseta; de cuarta los que ocupe una res 
lanar, cabria ó de cerda sin cebar y 
adeudarán seis céntimos de peseta; y las 
crias tres; de quinta los que ocupe un 
pavo y pagarán cinco céntimos de pese
ta; y de sesla las demás aves de corral 
y pagarán tres céntimos de peseta. Los 
géneros ó semovientes de que no se ha 
hecho mención ocuparán los puestos ó 
trastes respectivos á los que les sean 
análogos, pagando en igual proporción.

5 .a Los derechos de mercado desig
nado á c ada uno de los trastes compren
didos en el articulo anterior los adeuda
rá el conductor del ganado ú otro articu
lo en el acto d^su ingreso en la plaza, 
poseyendo igual derecho todos los días 
que continué la permanencia aunque 
estos no sean completos. Lo mismo lo 
adeudarán cuando todos los efectos ó 
parle de ellos sean vendidos quedando 
en ’¡a plaza para la reventa. No se adeu
dará derecho alguno por el ingreso en la 
plaza después de puesto el sol á menos 
de que se haga venta aquel mismo dia, 
y no haciendo venta se adeudará el dere
cho al amanecer del dia inmediato si se 
continua la permanencia en la plaza.

6.a Se prohíbe terminantemente la : 
venta de ganado y sa permanencia co- i 
rno igualmente li de carruages, en otro 
punto distinto del que queda señalado 
en estas condiciones, debiendo denun
ciar el contratista las infracciones que se 
cometan dentro las veinte y cuatro horas 
siguientes, para que dichos infractores 
sean castigados por el Sr. Alcalde, en la 
inteligencia de que caducará su derecho 
si no es reclamado dentro este término.

Núm. 772.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

PLIEGO de condiciones bajo las cuales 
se dá en arriendo por todo el año eco
nómico de mil ochocientos setenta y 
cinco á mil ochocientos setenta y seis, 
el arbitrio establecido en la plaza 
frente la puerta de San Antonio y de
bajo del tinglado ó cobertizos existen
tes en aquel puesto, denominado En
ramadas, bajo el tipo de tres mil cien
to cuarenta pesetas.

1 .a El empresario no podrá exigir 
cantidad alguna de los dueños ó conduc 
lores de carros, caballerías y demás ga
nados, ni de los animales de pluma, que 
se introduzcan debajo el tinglado de las 
Enramadas ó en la plaza inmediata siem
pre que su permanencia en ella sea para 
la carga ó descarga de géneros, comesti
bles, animales ó para otro objeto análo
go debiendo avisar previamente al em
presario.

Tampoco podrá percibirla de los que 
transiten por dichos puntos ó sus inme
diaciones con ganado ó animales de plu
ma mientras no se pongan en venta.

2 .a Se entenderá por plaza para los 
efectos de este arbitrio, el solar que 
existe frente la puerta de San Antonio y 
ademas los tres triángulos comprendidos 
entre las carreteras de Ronda y la que 
conduce al molínar de levante, otro en
tre esta misma carretera y la que condu
ce á Manacor, y el último el comprendi
do entre este último y las Enramadas, 
estendiéndose dicha plaza por los abreva

7/ Dicho empresario no podrá en 
manera alguna impedir el libre ejercicio 
de la Romana Universal que tiene esta
blecido este cuerpo debajo el tinglado de 
las Enramadas, ni podrá percibir retri
bución alguna de las reses ó ganado que 
se introduzca con este único objeto.

8 .a Podrá el empresario clavar en el 
piso de la plaza las est icas que conside
re convenientes pan formar corralinas 
provisionales de cuerda ó madera y cu
brir estas de lela al objeto de tener se
parado cada clase de ganado y resguar
darlo de la intemperie, debiendo antes 
participarlo al Sr. Alcalde para que pue
da señalarle la dirección y orden de cada 
una á fin de no interceptar el paso de 
personas, carruajes y caballerías.

9 .a El empresario deberá colocar 
los conductores de ganado en los trastes 
correspondientes en el modo y forma 
que se le prevenga por la autoridad mu
nicipal ó sus delegados.

10 . Será obligación del conductor 
tener siempre limpio el terreno de la 
plaza y Enramadas, barriéndolos trastes 
tan luego como hayan sido desocupados, 
bajo la mulla de cinco á veinte péselas.

1 i. La cantidad por que fuese rema
tada esta empresa deberá satisfacerla el 
arrendatario en la Depositaría de este 
Ayuntamiento por mesadas anticipadas 
en moneda de oro ó plata admitiéndose 
tan solo un ¡0 en bonos municipa
les amortizados.

12. No se admitirá postura para el 
arriendo de este arbitrio á ningún deu
dor á ios fondos que administra este 
Ayuntamiento.

i3. El empresario en el término de 
¡os tres dias siguientes al del remate 
deberá afianzar la cantidad por que se 
le hubiese adjudicado la subasta. Dicha 
fianza podrá efectuarla en bonos muni
cipales, los que serán admitióos por el 
Ayuntamiento ai tipo de 200 pesetas los 
sorteados y a! de 123 los no sorteados ó 
depositando en metálico la cuarta p ide 
de la cantidad por que se hubiese rema
tado este arbitrio. Caso de que. el arren
datario quiera efectuar la fianza en bie
nes inmuebles, deberá presentar la es
critura correspondiente y certificación 
de hipotecas de la libertad de bienes del 
fiador con la del mismo rematante.

El contratista no será posesionado de 
. la conducción de este arriendo hasta que 
‘ quede aprobada la fianza por el Ayun

tamiento.
14. Si en el término prefijado no 

hubiese el mismo rematante presentado 
la fianza correspondiente, se procederá 
á nueva subasta á su perjuicio.

13. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados, cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, autoriza
das con la firma del que la haga, llenan. 
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do en letras y no en guarismos los hue- i 
eos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen- " 
tarse en la Secretaria del Ayuntamiento 
álos cuatro dias de publicada esta su
basta en el Boletin oficial de esta pro
vincia antes de las doce de la mañana 
de dicho dia, después de cuya hora 
serán abiertas á presencia del Sr. Al
calde, Regidor Sindico y de las perso
nas que hubiesen presentado proposi
ción. En el caso de haber posturas igua-1 
les, se abrirá nueva licitación á viva voz , 
por término de media hora entre las 
personas que hubiesen ocasionado el 
empate y se adjudicará á favor de la 
que proporcione mas beneficios á los 
fondos municipales.

16. El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el li- 
citador á cuyo favor se adjudique el re
mate á razón de tres céntimos de pese
ta por linea.

Palma 9 de junio de 187b.— El Alcal
de, Andrés Rubert.—P. A. del A. Eran-1 
cisco Gomila, secretario.

Modelo de proposición.

yEl que suscribe vecino de .
morador en enterado del pliego 
de condiciones para la subasta del arbi
trio establecido en la plaza frente la 
puerta de San Antonio y debajo el tin
glado ó cobertizos existentes en aquel 
punto denominado las Enramadas, inser
to en el Boletín oficial núm. con
forme en un todo con lo prevenido en 
las mismas, se obliga y compromete á 
llevar dicha empresa por todo el año 
económico de 1875 á 1876, abonando al 
Avuntamiénto la cantidad de
pesetas.

(Fecha y firma.)

Pian de

Núm. T73.
condiciones bajo las cuales se 
arriendo el arbitrio establecidodá en..... ........ -

en la plaza de Atarazanas, por todo el 
año económico de mil ochocientos se
lenta y cinco a mil ochocientos seten
ta y seis, bajo el tipo de trescientas 
cinco pesetas.

1 .a Debajo del tinglado de dicha 
plaza podrán venderse toda ciase de fru
tas, verduras y demas géneros, como 
igualmente carnes y pescado.

2 .a El pescado deberá venderse pre
cisamente sobre las veinte y ocho mesas 
de piedra fría que hay colocadas debajo 
del tinglado mencionado, á escepcion 
de la boga, caramel, sardina y demas 
pescado do igual ó menor dimensión que 
podrá venderse dentro de cuévanos.

3 .a El conductor podrá únicamente 
exigir por cada una de dichas mesas diez 
céntimos de peseta.

4 .a Los corlantes deberán satisfacer
al conductor de dicho tinglado veinte y 
cinco céntimos de peseta diarios por ca
da mesa que ocupe un traste.

5 .a Los puestos ocupados por mesas 
en que se vendan tripas y asaduras pa
garán diez céntimos de peseta diarios.

6 .a En los diez y seis portales que 
existen debajo del mencionado tinglado, 
á la parte de la calle de San Juan, po
drá venderse toda clase de géneros a es- 
cepciou de pescado, y se dividirán en 
treinta y dos trastes á la parle esterior, 
que contarán de un metro treinta centí
metros de ancho y un metro cincuenta 
centímetros de largo.

7 .a Los otros diez y seis trastes de 
la parle interior constarán de dos me
tros diez cenlimelros de columna a co
lumna y un metro setenta cenlimelros 
de largo, unos y otros adeudarán diez 
siete céntimos de peseta.

8 .a El empresario no podrá exigir

mayores cantidades que las espresadas 
y en caso contrario deberá, devolver al 
vendedor la cantidad que le hubiese exi
gido demas v estará sujeto al pago de la 
multa que tenga á bien imponerle el se 
ñor alcalde ó la comisión de almotacén
con arreglo á la ley. . ,

9.a El mencionado empresario sera 
responsable de todo deterioro que su
fran asi las mesas como las columnas 
del tinglado y ademas impedirá el que 
se fijen clavos en las mismas y el que 
se pongan animales atados.

10. Dicho empresario deberá en
tregar en la depositaría del Ayuntamien
to, la cantidad porque se adjudicase es
te arriendo, por mesadas anticipadas ad
mitiéndose tan solo un diez por cien
to en bonos municipales amortizados.

11. Será obligación del empresario 
tener barrido y limpio el piso del tin
glado y las mesas de piedra fria, con
servando el aseo de estas, estando en 
sus facultades de que el puesto ó parte 
del tinglado sea barrido y conservado 
limpio por la persona que lo ocupe con 
sujeción á lo dispuesto en la compila
ción municipal; dejando dicho conduc
tor de cumplir con lo dispuesto en es
te articulo, la comisión de Almotacén 
lo hará practicar á sus costas sin per
juicio de las demas disposiciones que 
crea conveniente adoptar caso de reinci
dencia.

12. No se admitirá postura para el 
arriendo de este impuesto á ningún deu-

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de 
morador en enterado del pliego 
de condiciones para la subasta del ar
riendo del tinglado de la plaza de Atara
zanas inserto en el Boletin oficial nu
mero conforme en un todo con lo pre
venido en las mismas, se obliga y com
promete á llevar dicha empresa por lo
do el año económico de mil ochocientos 
setenta y cinco á mil ochocientos seten
ta y seis, abonando al Ayuntamiento la 
cantidad de pesetas.

(Fecha y firma.)

y

Núm. TlL
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

dá en arriendo por todo el año eco
nómico de mil ochocientos setenta y 
cinco á setenta y seis la plaza que sir
ve para la venta de carbón y lagarro- 
bas, bajo el tipo de siete mil ochocien
tas pesetas.

1 .a Todo el carbón que se introduz
ca en esta ciudad y su término con des
tino al consumo, deberá ser pesado en 
la plaza del carbón. Igualmente debe
rán pesarse en la indicada plaza todas 
las algarrobas que se introduzcan en es
ta ciudad y arrabal de Santa Catalina.

2 .a El arrendatario podrá exigir á
los conductores de los géneros espresa- 

I dos en el articulo anterior, dos céntimos
d°13 ‘“L’emp^es^Meo^ téimi- de peseta por cada diez kilógramos de 
no de los cTdias siguientes al del re- i su peso y. les .entregara una_ papeleta

mate deberá añangar la cantidad porque 
se le hubiese adjudicado la subasta. Di
cha fianza podrá efectuarla en bonos 
municipales los que serán admitidos por 
el Ayuntamiento al tipo de doscientas 
pesetas los sorteados, y al de ciento vein-; 
te y cinco los no sorteados ó depositan - : 
do en metálico la cuarta parle de la can-) 
tidad por que se hubiese rematado este ! 
arbitrio. Caso de que el arrendatario 
quiera efectuar la fianza en bienes in
muebles deberá presentar la escritura 
correspondiente y la certificación de hi
potecas do la libertad de bienes del fia
dor con la del mismo rematante.

El contratista no será posesionado de 
la conducción de este arriendo hasta que 
quede aprobada la fianza por el Ayunta
miento. ■ .

14, Si en el término prefijado no hu

con espresion del nombre del conductor 
calidad del artículo, número de bultos 
que lo contienen, su peso limpio y el de

gundo aplicándose una parle al arren
datario de este arbitrio y las otras dos 
al que denuncie la infracción. Los rein
cidentes satisfarán el quintuplo de los 
derechos y comiso del género, destinán
dose este á los establecimientos de be
neficencia que designe el señor al-

los emvases.
3.a Los conductores de carbón y al

garrobas que contravinieren lo preveni- 
i do en el artículo primero de este pliego 
i de condiciones, satisfarán el triple de 
I los derechos señalados en el articulo se- 
I gundo aplicándose un

biese el mismo rematante presentado la 
ianza correspondiente, se procederá á 
meva subasta ásu perjuicio.

15. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, autoriza
das con la firma del que lo haga, llenan
do en letras y no en guarismos los huecos 
que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse á la Secretaria del Ayuntamiento á 
os cuatro dios do publicada esta subas
ta en el Boletin oficial de bi provincia, 
antes de las doce de la mañana de di
cho dia, después de cuya hora serán 
abiertas á presencia del señor alcalde, 
regidor sindico y de las personas que 
hubiesen presentado proposición.

16. En caso de haber posturas ¡gua
les, se abrirá nueva licitación á viva voz 
por término de media hora entre las per
sonas que hubiesen ocasionado el em
pale y se adjudicará á favor de la que 
proporcione mas beneficios á los fundos 
municipales.

17. El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el lici
tada!' á cuyo favor se adjudique el rema
te á razón de tres céntimos de peseta 
por línea. ,

Palma 9 junio de 1875.—El alcalde, 
Andrés Rubert.—P. A. del A.—Francis
co Gomila, secretario.

marcador. ,
7." El conductor no podrá hacer 

uso de otras romanas que las autoriza
das por el gobierno, y en el caso de que 
entre los diferentes sistemas autorizados 
haya alguno cuya romana tenga el pilón 
de quita y pon, deberá llevar al estre- 
mo de la caña una marca que indique el 
peso exacto de su pilón, al objeto dega
rantir y asegurar la legitimidad del 

¡ peso. ,
8. a El empresario incurrirá en la 

multa que tenga ábien imponerle el se
ñor Alcalde, siempre que se averigüe no 
ser exacto cuanto manifiesta la papeleta 
que según el articulo segundo debe en
tregar á los conductores de carbón y al
garrobas.

9. a Será obligación del conductor lle
var un libro registro en el que anotará 
diariamente el número de kilógramos 
de carbón y el de algarrobas que haya 
pesado, debiendo á fin de mes pasar nota 
ála Secretaria del Ayuntamiento, espre- 
sivodel número de kilógramos que haya 
pesado durante el mes correspondiente.

10. El conductor no podrá pedir 
rebaja del precio por que se le haya ad
judicado el arriendo, por ningún caso 
previsto ni imprevisto, sino que deberá 
satisfacerla cantidad por que se le hu
biere rematado este impuesto en la De
positaría de este Ayuntamiento por ter
cias anticipadas, en moneda de oro ó 

, plata, admitiéndose tan solo un diez por 
• ciento en bonos municipales amorti- 
> zados.
; II. No se admitirá postura para el 

arriendo de este arbitrio á ningún deu
dor a los fondos municipales que admi
nistra el Ayuntamiento. ,

12. El arrendatario dentro el térmi
no de los cinco dias siguientes al de! 
remate deberá afianzar la cantidad por 
que se le hubiese adjudicado la subasta 
y el valor de los enseres y demás que 
reciba del Ayuntamiento.

13. Dicha fianza podrá efectuarla 
en Bonos municipales los que serán ad
mitidos por el Ayuntamiento al tipo de 
doscientas pesetas ios sorteados y al de 
ciento veinte y cinco los no sorteados, o 
depositando en metálico la cuarta parte 
do la cantidad por que se hubiese rema- 

caldo.
4.a Los conductores de carbón, de

berán llevar pegado en cada cmvase del , 
mismo, una plancha de hoja de lata ó de j 
madera en la que esté anotado con tona 
claridad el peso en kilógramos de dicho 
emvase. .

Los que contravinieren esta disposi
ción serán castigados con la multa que 
tenga á bien imponerles el señor al
calde.

5.a No quedan comprendidos en es
te arriendo los carbones y algarrobas 
qae introduzcan para su consumo los 
propietarios de lincas que producen di
chos artículos, siempre que antes de in
troducirlos hayan dado aviso por escrito 
y bajo su firma al conductor de este 
arriendo, manifestando el predio de 
donde procede el género que intente in-

lado este arbitrio. Caso de que el arren- 
datarlo quiera efectuar la lianza en bie
nes inmuebles, deberá presentar la es-1 
critura correspondiente y certificado11 
de hipotecas de la libertad de bienes del 
fiador con la del mismo rematante.

El contratista no será posesionado de 
este arriendo hasta que quede aprobada 
la fianza por el Ayuntamiento.

14. Si en el término prefijado no hu
biese el mismo rematante presentado P 
correspondiente fianza, se procederá a 
nueva subasta á su perjuicio.

15. La licitación se hará por medí» 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al moa6 
que se inserta á continuación, llena» 
dose en letras y no en guarismos * 
huecos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán Pr03.r6 
tarse en la Secretaria de este i lo-■ 
Cuerpo á los cuatro días do 
la subasta en el Boletín oficial de e 
provincia antes de las doce del día, 
pues de cuya hora serán abiertos di 
pliegos á presencia del señor alca i 
regidor sindico y de las personas 1 
hubiesen presentado proposición- )]eS

En el caso de haber posturas ’c ' Of 
se abrirá nueva licitación á viva 
término de media hora entre las PL^ 
ñas cuyas proposiciones hubiese0,^ 
sionado el empale y se adÍulJicartLllefi' 
vor de la que proporcione mas 
cios á los fondos municipales. el

16. El anuncio de la subasu¡p 
Boletín oficial deberá satisfacer re,

■ cilador á cuyo favor se adjudu] ep 
i mate á razón de tres céntimos ue i

Iroducir. . .
6.a El conductor de este arriendo o 

la persona que legalmente lo represen
te, deberá asistir á la plaza que queda 
designada para la venta de carbón y al
garrobas, todo el tiempo que sea nece
sario; siendo de su cargo la limpieza y 
aseo del tinglado y la calle que lo cir
cuye, como igualmente la custodia y 
conservación de las pesas y demás en
seres que se encuentran en dicho pues
to, de lodo lo cual deberá responder al 
finalizar el arriendo y entregarlo en el 
mismo estado en que los recibió; á cu
yo efecto se formará el correspondiente 
inventario. Deberá hacer marcar las re
feridas pesas siendo de su cuenta el pa
go de los derecdos que devengue el fiel

M.C.D. 2022



i 
s 
a 
a

|á las piedras puedan salir del límite de 
pOrp im 9 de junio de 1875. —El Al- aquella ni impedir el libre tránsito.

h Andrés Kuberl.-P. A. del Ayun- 13. Los medios trastes pagaran la 
^L’nto Francisco Gomila, secretario, mitad de lo designado para los enteros, 
tamieui siempre que el vendedor antes de ocu-

Modelo de proposición. parios los pida al conductor, pues no
ci nne suscribe vecino de y siendo asi se pagarán como enteros.

Por en enterado del pliego Los géneros puestos en vent», son
? rendiciones para la subasta del ar- los que constituirán la ocupación de las 
dendo del mercado ó plaza para la ven- mesas y demas, estando prohibido tener 
.Tac carbón y algarrobas inserto en el cuévanos vacíos, balanzas ó un par de 
Boletín oficial de esta provincia núme- pescados pequeños sopretesto de ocupar 
rn conforme en un todo con lo liaste.
Avenido en las mismas, se obliga y U. Ll pescado salado se venderá en 

romnromele á llevar dicha empresa por el punto que seríale el Sr. Alcalde o su 
tm o el año económico de mil ochocien- delegado, pagando el importe del traste 
os setenta v cinco á mil ochocientos se- ó medio que ocupe arregladamente al 

lenta y seis'abonando al Ayuntamiento pliego de condiciones.
i cantidad de pesetas. 15- Es obligación de los vendedores

1 r [guardar órden y compostura mientras
(recha y firma.) 1 estén en la pescadería, mantener lim- 

------ pió y arreglado el puesto que ocupen y 
dejarlo conforme lo recibieron.Núm. 775. ’ 30. El empresario no podrá pedir 
co por medio de pregón la venia á pre- i indemnización de daños ni perjuicios 
ció fijo de cierta clase de pescado, se ■ por ningún caso fortuito previsto ni im- 

* previsto, ni por las obras que hayan de 
ejecutarse en el punto de la pescade
ría como tampoco por el pescado que 
se venda en la pescadería del muelle.

16. Al tener que anunciar al públi-
a

r

Pliego de condiciones arregladamente a ci0"t¡j0 qe cierta clase de pescado, se 
las cuales se da en arriendo cl tin- av-so a| Bependienle de la Alcaldía 
glado para la venta del pescado c mu - eüCarga(jOi quien se hará cargo déla 
blecido en la Plaza Mayor de esta ciu- clage qel mismo y dispondrá
dad por todo el año económico de mil que |a venta se efectue en puesto deter- 
ochocientos setenta y cinco a mil ocho- ^quado sin que por esto se haya de pa- 
cientos setenta y seis bajo el tipo de naf nuevamente el traste cuando antes 
nueve mil nuevecientas pesetas. I ilubíese satisfecho.
1 .a Debajo de dicho tinglado tan so-1 t°s de lluvia, si el lin

io podrá venderse pescado." ^do de la pescadería esta üesocupaao i - m--- X
2 .a En él no habrá mas que trastes el conductor no podra impedir a los I designe el Si. Alcalde, este otro sitio

v medios trastes constituidos unos y vendedores del mercado publico el que ;
otros por las mesas de piedra fria y los Puedan ocuparlo mientras dure la llu- ¡
cuévanos. via» s,endo de cuenta del conductor de

3 .a Cada \endedor ocupará y pagará I ía plaza limpiarlo en el acto.
el traste ó medio que necesite con suje- P^hibe tener depósito algu-
cion siempre á las condiciones de este 00 de pescado que no sea salado, paia 
pl¡p,T0- la venta pública en las casas particula-

4 .a El pescado deberá venderse pre-1 res como igualmente mojarlo con agua 
císmente sobre las mesas de piedra fria salada ó dulce para hacerle presentai un ¡ 
que hay colocadas debajo del tinglado frescor que no tiene. I

o 
á 
i-

ó
3r glado déla pescadería está desocupado, ¡ sea Preciso trasladarla a otro punto q u  

° . . 1 . . - . i zl.ioi.rrln nt c 5 I i

el 
u- 
ii*

ni- 
le! 
or 
sta 
ue

ría
y dentro de los cuévanos destinados al

de 
de 
,ó 
ríe1 
aa- 
en- 
ie- 
eS' 
ion 
del

efecto.
5 .a Las mesas que sirven parala este último satisfacer otra vez el valor

de 
ada

hu* 
o 13 
rá á

’di® 
mes 
délo 
iáo' 

los

venta del pescado que no sea de corle 
pagarán, en general, cuarenta céntimos 
de peseta y solo podrán usarlas el tiem
po preciso para la venta del que motivó 
su ocupación, teniendo que pagar nue
vamente tan luego como se añada pes
cado ó hayan vendido el que tenían.

6 .a Si la abundancia de pescado fue
se tanta que las mesas estuviesen ocu
padas, el contralista podrá hacer que se 
ocupen las destinadas al pescado de cor
te, siempre que no lo haya de esta clase 
para vender.

7 .a El pescado de corte deberá ven
derse sobre las cuatro mesas de piedra 
fria, que al objeto hay destinadas.

8 .a No podrá venderse mas que una 
clase de pescado en cada mesa, y si la 
abundancia fuese tal que estuviesen ocu
padas todas, ó que una misma vende
dora tuviese de dos clases, se permitirá 
venderlas una á cada eslremo de la 
misma.

19. Si el que ocupe un traste vende 
lodo el pescado á otro vendedor deberá

del traste.
20. Al que infrinja cualquiera de las 

condiciones de este pliego se le impon - j 
drá de cinco á cincuenta pesetas de muí-; , rn
la según la gravedad déla infracción. i abiertas a presencia del S¡. Alcalde, ro-

2L El Alcalde podrá hacer todas las 
variaciones que considere necesarias pa
ra cl mejor arreglo y distribución de los 
trastes.

22. No se admitirá postura para cl

sen- 
sire

esl3 
des* 
3hos| 
jlde. 
qü6

iales 
por 

ifSO' 
0C3' 
á Í3' 
nef*'
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arriendo de dicho tinglado á ningún deu
dor á los fondos municipales que admi
nistra cl Ayuntamiento.

23. El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial, deberá satisfacerlo el li- 
citador á cuyo favor se adjudique el re
mate, á razón de tres céntimos de pe
seta por linea.

24. El conductor podrá subarrendar 
dicho tinglado siendo pero de su cargo 
el cumplimiento de cuanto queda pre
venido en el presente plan.

2a. Será de cargo del conductor te
ner limpio el piso, mesas y paredes de 
dicho tinglado debiendo estas ser blan
queadas al menos dos veces ai año que 
será en julio y enero; siendo también de 
su cargo pintar una vez al oleo el arma
zón de madera, bigas de los intercolum
nios, persianas, puertas, hierros y de
mas. ,

26. Las personas que lleven los cue- 
vanos de pescado ú otros objetos no po
drán descargarlos sobre las mesas exis
tentes debajo del tinglado.

27. El empresario, dentro el térmi
no de los cinco dias siguientes al del re
mate deberá afianzar la cantidad porque 
se le hubiese adjudicado la subasta. Di-

9 .a Por cada quince kilogramos de 
pescado de corte se pagarán veinte y 
cinco céntimos de peseta, y no llegando 
Sindicado peso, veinte.

10 . En las mesas donde se vende 
d pescado de corte habrá una tablilla, 
en la que se anunciará la clase del mis- 
1110 y el precio á que se venda.

11 . El pescado pequeño como la 
Sardina, boga, caramel y demas de igual 
lamaño deberá venderse dentro de cué- 
^anos colocados junto á las columnas 
del tinglado ó en las mesas cuando lo 
considere conveniente el concejal de Al
motacén, distribuyéndose los vendedo
res en la forma y modo que este dis
ponga.

1^ . Por cada cuévano de pescado,
cha fianza podrá efectuarla en bonos 
municipales los que serán admitidos por 
el Ayuntamiento al tipo de doscientas 
pesetas los sorteados y al de ciento vein- 

• te v cinco los no sorteados ó depositan-

Sea de la clase que fuere se pagarán 
cuarenta céntimos de peseta, sin que . r-------------- .
l°s cuévanos que se coloquen inmediatos * te y cinco los no sorteados ó depositan-

do en metálico la cuarta parte de la can
tidad porque se hubiese rematado este 
arbitrio. Caso de que el arrendatario 
quiera efectuar la fianza en bienes in
muebles deberá presentar la escritura 
correspondiente y certificación de hipo
tecas de la libertad de bienes del fiador 
con la del mismo rematante.

El contratista no será posesionado de 
la conducción de este arriendo hasta 
que quede aprobada la fianza porel Ayun
tamiento.

28. Si en el término prefijado no hu
biere el mismo rematante presentado la 
fianza correspondiente se procederá á 
nueva subasta á su perjuicio.

29. La cantidad porque fuere rema
tada esta empresa deberá satisfacerla el 
empresario por mesadas anticipadas en 
la Depositaría de este Ayuntamiento en 
moneda de oro ó plata, admitiéndose 
tan solo un diez por ciento en bonos 
m u n ici pa les a mortizad os.

31. En el caso de que por las obras 
que se ejecuten en la actual pescadería, 
no pueda efectuarse con la comodidad 
correspondiente la venta del pescado y

rá habilitada para mercado público 
únicamente los sábadosá ménos que 
estos dias sean festivos, en cuyo ca
so deberá celebrarse dicho mercado 
el día anterior al designado. Podrá 
ser ocupada la plaza desde el ama
necer hasta las tres de la tarde en 
los meses de noviembre, diciembre, 
enero y febrero; hasta las cuatro en 
marzo," abril, setiembre y octubre, 
y en los restantes mayo, junio, ju
lio v agosto hasta las cinco, en cu
yas'lloras deberá quedar desocupa
da, barrida y aseada toda dicha pla
za, bajo la mas estrecha responsabi
lidad del empresario y multa de diez 
á veinte pesetas.

V El empresario deberá colocar 
á los vendedores en el modo y for
ma que se le prevenga por la autori
dad municipal ó sus delegados.

3 .a No se permitirá la venta en 
dicho local de reses vivas ni muer
tas, como tampoco la. de pescado ú 
otro genero que despida mal olor.

k? Para que tenga efecto este 
arbitrio, la plaza podrá dividirse en 
trastes de un metro cincuenta centí
metros de largo por un metro siete 
centímetros de ancho, los cuales al 
ser ocupados por los vendedores 
adeudarán al contratista las cantida
des que á continuación se espresan:

I ,a Los trastes que se ocupen con 
frutas, legumbres seca-, higos pa
sos, pasas ó huevos adeudarán vein
te y cinco céntimos de peseta.será en recompensa del primero conci- 

liándose la distribución de trastes, y 
por toda esta variación no podrá el em
presario pedir indemnización alguna.

33. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, aulori-
zadas con la firma del quo la haga, lle- । uando en letras y no en guarismos los 

* huecos que quedan cu blanco.
Dichas proposiciones deberán preseo-

tarseen la Secretaria del Ayuntamiento 
á los cuatro días de publicada esta su
basta en el Boletín oficial de la provin
cia, antes de las doce de la mañana de

2 .a En los que se coloquen ver
duras de todas clases, ajos, cristale
ría y (lemas obras de madera análo
ga satisfarán los vendedores diez y 
nueve céntimos de peseta.

3 .” Los trastes que se ocupen con 
cacharrería, palmitos, obras de pal
ma y esparto, sillas ú otros objetos 
semejantes adeudarán trece cénti
mos de peseta.

4 .a Por cada mesa regular de ave
llanas, hierro labrado, zapatos, ro
pa, crisialeria, quincalla, hojalatería 
y queso adeudarán veinte céntimos 

i de [icseta. ,
dicho dia, después do cuya hora serán -5.a Por cada par de gallinas ó 

1 ... . gallos, por un pavo o pava que se
gidor síndico y de las personas que hu- pongan en venta se adeudarán ocho 
biesen presentado proposición. | céntimos de pese.,a.

33. En el caso de haber posturas] 6.a , Poruña docena de toldos se 
iguales se abrirá nueva licitación á viva pagaran cinco céntimos de pese/a. 
voz por término de media hora entre las (.a l or cada par de perdices, t- 
personas cuyas proposiciones hubiesen cadas, anac.es y pa omos so paoa- 
ocasionado el empate, y se adjudicará a ran ocho ccntlinos.do 
favor de laque proporcione mas bono- o/ i oí una docena de cod)i 
ficio á los fondos municipales. eos, chorlitos y demás paja, os, c i -

Palma 4 junio de 1875.-El Alcalde, co céntimos do pese a.
Andrés Rubcrt -P. A. del A.-Fr.m- 5." Los géneros de que no se ha 
cisco Gomila secretario. hecho mérito, adeudaran las mismas

l’ . . cantidades ([tic las continuadas a los
Modelo de proposición. (iue |es scan análogos.

El que suscribe vecino de y 6.a Los trastes de que se ha he-
morador en enterado del plie- cho mención podrán ocuparse por
nodo condiciones para la subasta del mitades siempre que lo solicite al- 
arriendo del tinglado de la pescadería gim vendedor, satisfaciendo solamen- 
inserto en el Boletín oficial núm. te la mitad de la cantidad designada 
conforme eu un todo con lo prevenido á cada uno de ellos. ,
en las mismas se obliga y compromete 7.» El empresario no permima 
á llevar dicha empresa por todo cl año su responsabilidad que se 
económico de mil ochocientos setenta y peen ni fijen clavos en los arboles 
cinco á mil ochocientos setenta y seis n¡ bancos ó asientos de piedra que 
abonando al Ayuntamiento la cantidad existen en dicha plaza, siendo uc 

su obligación el dejar barridos los 
trastes que se hayan ocupado.

8.* El conductor no podra pedir 
mavores cantidades que las espre- 
sadas en la condición cuarta, y en 
caso contrario las personas a qme-- 

, . , . . hubiese exigido mayor cantidad
Pliego de condiciones bajo las cuales ' ;in' ¡¡bres de satisfacer el de- 

se dá en arriendo por todo el ano 1 tarifa y el conductor in
económico de 187o a 18/6 el arbi- cn lamultaque le imponga
trio establecido en la plaza del ; •'^^c. 1
Mercado, bajo el tipo de setecicn- „ j a cant¡dad porque fuero re
tas sesenta pesetas. matado este arriendo deberá satisfa-
L- La plaza del Mercado queda-1 certa el empresario en la Deposita-

pesetas.
(Fecha y firma

de

Núm. 776.

I

M.C.D. 2022



ría de este Ayuntamiento portrimes- < 
tres anticipados, en moneda de oro t 
ó plata admitiéndose tan solo un 
diez por ciento en bonos municipa
les amortizados; y no podrá pedir : 
rebaja de precio por ningún caso for
tuito previsto ni imprevisto.

10 . No se admitirá postura para 
este arriendo á ningún deudor de los 
fondos municipales.

II . El empresario en el término 
de los tres dias siguientes al del re
mate deberá afianzar la cantidad por 
que se le hubiese adjudicado la su
basta. Dicha fianza podrá efectuarla 
en Bonos municipales los que serán 
admitidos por el Ayuntamiento al ti
po de doscientas pesetas los sortea
dos y a! de ciento veinte y cinco los 
no sorteados 6 depositando en me
tálico la cuarta parle de la cantidad 
por (pie se hubiese rematado este 
arbitrio. Caso de que el arrendatario 
(juiera efectuar la fianza en bienes 
inmuebles, deberá presentar la es
critura correspondiente y certifica
ción de hipotecas do la libertad de i 
bienes del fiador con la del mismo 
rematante.

El contratista no será posesionado 
de la conducción de este arriendo 
hasta que quede aprobada la fianza 
por el Ayuntamiento.

¡2 . Si en el término prefijado no 
hubiese el mismo rematante presen
tado la fianza correspondiente se pro
cederá á nueva subasta á su per
juicio.

13 . La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados, cuyas pro
posiciones serán literalmente arre
gladas al modelo que se inserta á 
continuación autorizadas con la fir
ma del que la haga, llenando en le
tras y no en guarismos los huecos 
que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría del Ayun- , 
tamiento á los cuatro dias de publi- ; 
cada esta subasta en el Boletín ofi- ' 
cial de esta provincia antes de las ■ 
doce de la mañana de dicho dia, ¡ 
después de cuya hora serán abiertas i 
á presencia del señor alcalde, regí- • 
dor sindico y de las personas que hu- I 
biesen presentado proposición. En ’ 
el caso de haber posturas iguales se l 
abrirá nueva licitación á viva voz ¡ 
por término de media hora entre i 
las personas que hubiesen ocasiona- i 
do el empate y se adjudicará á favor i 
de la. que proporcione mas beneficio ■ 
á los fondos municipales.

14 . El anuncio de la subasta en j 
el Boletín oíicial deberá satisfacerlo í 
el Hcitador á cuyo favor se adjudique ; 
el remate á razón de tres céntimos i 
de peseta por linea.

Palma 9 de junio de 1875.—El al- ¡ 
calde, Andrés Rubert. —P. A. del A. ; 
Francisco Gomila, secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe' vecino de y 

morador en enterado del pliego
de condiciones para el arriendo del 
arbitrio establecido en la plaza del J 
mercado, inserto en el Boletín ofi- i 
eral núm. conforme en un todo i
con lo prevenido en las mismas, se 
obliga y compromete á llevar dicha 
empresa, por todo el año económico 
de mil ochocientos setenta y cinco á 
mil ochocientos setenta y seis, abo
nando al Ayuntamiento la cantidad 
de pesetas.

(Fecha y firma.)

Rectificación.
Al insertarse en el Boletín el plie

go de condiciones para el arriendo

do la Romana se cometieron las si-
gnientes equivocaciones: 

Modelo de proposición.
Debe decir «por todo el año 

nómico de 187o á 1876.» 
Arancel.

Dice «Carne sánada» debe 
«Carne salada».

Dice «Carlasa» debe decir 
nasa».

Dice «Ceniza id. 0’00» debe 
«Ceniza id. 0’20».

cco-

decir

«Car-

decir

Núm. TH.
DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR 

Debiendo proveerse por concurso 60
plazas de alumnos del primer año de es
tudios en la Academia del Cuerpo admi- 
nislralivo del ejército, en virtud de Real 
orden de 3 del actual se convoca á los 
individuos del ejército y armada y á 
los jóvenes en quienes concurran las cir
cunstancias siguientes:

l .° Ser español.
2 .° Haber cumplido 16 años de edad 

ántes de lomar parle en el concurso, ó 
15 años siendo hijos de militares, no i 
excediendo unos y otros de 25.

3 .° La aptitud física determinada pa- : 
ra el servicio militar.

4 .° No tener impedimiento legal pa- : 
ra ejercer cargos públicos.

5 .° Poseer los conocimientos que 
se determinan en los programas de in
greso.

Los que deseen concurrir á los exá
menes dirigirán instancia al Excmo. Se
ñor Director general de Administración 
militar, escrita precisamente por los 
mismos interesados, y expresando las 
señas de su domicilio, asi como el de sus I 
padres ó tutores, cuyo nombre harán 
también constar.

A la instancia deberán acompañar:
l .° Partida de nacimiento del pre- 

tendien le.
2 .° Certificación de la autoridad lo

cal del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia en que se baga constar que el 
interesado no tiene impedimiento legal 
que le inhabilite para el ejercicio de car
gos públicos.

3 .° Certificación que acredite su bue
na conducta.

Ademas acreditarán los aspirantes por 
certificación el haber sido aprobados en 
algún establecimiento oficial do ense
ñanza de las materias siguientes:

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia 

España.
Elementos de Física y
Los hijos de militares 

universal y de

Química, 
que solo ten

gan lo años acompañarán á la instancia 
copia del despacho ó nombramiento del 
último empleo de su padre.

Los expresados documentos deberán 
; presentarse legalizados en debida forma, 
; siendo devueltos á petición de los in- 
; teresados si no fuesen estos admitidos

en la Academia.
Los pretendientes con carácter mili

tar dirigirán las instancias por conduc
to de sus respectivos jefes, y en equiva
lencia de la partida de nacimiento y cer
tificación de aptitud legal y buena con
ducta que se exige á los paisanos, debo- 
mn acompañar sus hojas de servicio ó ü- 
liaciones.

Los aspirantes militares que no lle
nen las condiciones exigidas, ó llenán
dolas no fuesen admitidos en la Acade
mia por cualquier razón, se pondrán 
oportunamente á disposición de sus 
jefes.

Los jóvenes que hayan pertenecido á 
otros establecimientos de enseñanza mi
litar deberán hacer constar las materias 

que hayan estudiado ellos, y presentar 
el oficio original de su baja en los mis
mos para probar que esta no procede de 
motivo que les inhabilite.

El concuro se celebrará en Madrid el 
dia 15 de julio próximo. Los estudios 
de los cursos académicos tendrán lugar 
en Avila.

El plazo para la admisión de instan
cias termina el día l.° del indicado ju
lio. Del 2 al 6 del mismo se presenta
rán los aspirantes en la oficina del De
tall de la Academia con el fin de subsa
nar las faltas que pudieren tener sus 
expedientes, y á la vez enterarse del 
(lia en que deben sufrir el reconocimien
to facultativo.

El dia antes de comenzar los ejerci
cios se celebrará en la Academia públi
camente el sorteo que determinará el 
órden en que ios aspirantes habrán de 
examinarse.

El exámen para el ingreso del primer 
año de estudios se distribuirá en dos 
ejercicios, y recaerá sobre las materias 
siguientes:

PRIMER EJERCICIO.
Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Aritmética y Algebra hasta las ecua

ciones de segundo grado exclusive.
Geometría elemental, 
Dibujo lineal.

SEGUNDO EJERCICIO.
Elementos de Derecho político y ad

ministrativo.
Idem de Economía política y Estadís

tica .
Idem de instituciones de Hacienda 

pública.
Teneduría de libros por partida doble, 

y cambios.
Los examinandos contestarán á dos 

preguntas cuando ménos de cada progra
ma, secadas á la suerte.

Solo se considerarán aprobados los 
que alcancen al menos la nota de Bueno 
en cada una de las asignaturas por plu
ralidad de votos.

Del exámen de uno á otro ejercicio 
deberán mediar cuatro ó mas dias.

Los aspirantes que sean aprobados en 
el primer ejercicio ingresarán desde lue
go en el curso preparatorio de la Aca
demia establecido por órden de 5 de ju
nio de 1874, considerándoseles como 
alumnos de la misma para lodos los efec
tos de reglamento.

Los que pasen á examinarse del se
gundo ejercicio y sean aprobados opta
rán en concurrencia con los alumnos del 
actual curso preparatorio, y según‘el ór
den de sus censuras, á las 60 plazas de 
alumnos del primer año que en esta con
vocatoria se prefijan.

Si dos ó mas alcanzasen la misma no
ta, obtendrán la preferencia aquellos 
que justifiquen haber cursado en esta
blecimientos universitarios mayor núme
ro de materias á mas de las exigidas pa
ra el ingreso: si subsiste todavía igual
dad, recaerá la acción en el de menor 
edad.

Los que no obtuviesen plazas de alum
nos del primer año y hubieran sido sin 
embargo aprobados podrán exigir de la 
Academia certificación que acredite la 
censura que merecieron.

Despees de los exámenes de las ma
terias que comprende el ingreso se veri
ficarán los de los aspirantes que preten
dan ganar alguno de los cursos que se 
estudian en la Academia; á cuyo efecto, 
y luego de tener conocimiento de su ad
misión, deberán manifestailo por escri
to al jefe de estudios. Perderán el dere
cho á ser examinados los que no se hu
bieran presentado en los días que sean 
citados: sin embargo, si por causa jus
tificada dejase de acudir algún aspiran
te el dia que lo corresponda, podrá ser 

citado nuevamente dentro de la dura, 
cion de aquel. Los que se retiren sin 
concluir su respectivo exámen se consi
derará que renuncian al ejercicio.

Los alumnos satisfarán la cantidad de 
20 pesetas mensuales por trimestres ade
lantados, conforme á lo prevenido en la 
órden de 3 de marzo de 1874, teniendo 
ademas constituido un depósito en la Ca
ja de la Academia de 50 pesetas para 
responder de los desperfectos que pue
dan ocasionar en el material del mismo.

El pago del primer trimestre adelan
tado, y el del depósito tendrá lugar pre
cisamente dentro de los cinco días si
guientes al en que se les comunique la 
órden de admisión.

Madrid 12 de mayo de 1875. — De ór
den de S. E., el Intendente Secretario, 
Luis Llopis.

Programas para los exámenes de ingreso 
en esta Academia, que han de cele
brarse el /5 de julio de 4815.

Pr ime r  e je r c ic io .
Escritura correcta.
Gramática castellana.—Este exámen 

consistirá en el análisis de un periodo 
literario que se designará al exami
nando.

Francés. —Lectura y traducción cor
rectas.

Programa de geograjia.
4 .a Geografía general y sus princi

pales divisiones. -Universo.— Cuerpos 
celestes.—Sistemas astronómicos.—El 
sol, la luna y la tierra.

2 .a Puntos, líneas y círculos que 
se consideran en la Geografía astronó
mica.—Fases de la luna y eclipses.— 
Variedad de estaciones y sucesión de 
dias y noches.

3 .a Longitudes y latitudes geográfi
cas.—Zonas, climas astronómicos y pue
blos cosmográficos.

4 .a Globos celeste y terrestre arti
ficiales, esfera armilar, cartas ó mapas. 
—Problemas sobre el globo terrestre ar
tificial.

5 .a De las divisiones generales del 
globo.—Términos geográficos referentes 
á las parles sólida, liquida y gaseosa del 
globo.

6 .a De los fenómenos que se veri
fican en las partes sólida, líquida y ga
seosa del globo.—Climas fisicos. —Bis- 
Iribucion geográfica de los seres que 
pueblan el globo.

7 .a Generalidades sobre la socie
dad humana. —Religiones.—Idiomas y 
gobiernos.

8 .a Descripción sumaria del mapa
mundi.—Id, de Europa.

9 .a España geográfica, fisica, polili' 
ca y administrativa.

-1O.U Descripción geográfica de las 
provincias de Madrid, Toledo, Ciudad- 
Real, Cuenca, Guadaiajara, Cáceres y 
Badajoz.

11 .a Idem de las de Oviedo, León, 
Valladolid, Falencia, Salamanca, Za
mora, Corana, Lugo, Orense y Ponte' 
vedra. .

12 .° Idem de las do Avila, Segovia, 
Búrgos, Soria, Logroño, Santander, 
Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.

13 .a Idem de las de Zaragoza, Hues‘ 
ca, Teruel, Barcelona, Gerona, Tarrago
na y Lérida.

14 .a Idem de las de Valencia, AH' 
cante, Castellón, Murcia y Albacete.

15 .a Idem de las de Jaén, Córdoba- 
Granada, Almería, Málaga, Sevilla, Ca 
diz y Huelva. . ,

16 .a Idem de Baleares, Canarias ) 
Presidios de Africa. .

(17.a Idem de Cuba, Puerto-Rico, 
lipinas y posesiones españolas en 
costas de Guinea. , ,

(.Se continuara.)
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PALMA.—imprenta da Geabart.
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